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MOTOCROSS ANTIAGENDA 21
Por temor a que se firmara una de las
conclusiones que como promotor más
afectaba al responsable de distribuir
en Febrero 2007 por todo Alcalá y por
Internet la ALEGACIÓN contra el
camino recorrido por quienes
participaron en la AGENDA 21 como
fue: la revisión del PGOU,  no
disimuló su rechazo en la redacción
de aquella alegación indicando que la
revisión del plan general "implicaría
una paralización inmediata de
licencias y temía la recalificación de
terrenos urbanizables a no
urbanizables".
Considerando que no todo el mundo
fue llamado, basó su alegación en que
"se vulneraba el principio de
transparencia" para lo que mencionó
"el artículo 23 de la Carta Magna que
establece el derecho de los ciudadanos
a participar en los asuntos públicos",
así como "el artículo 45 de la
Constitución Española que reconoce el
derecho de los españoles a disfrutar

de un medio ambiente adecuado,
como el deber a conservarlo, pero
apoyándose en la indispensable
solidaridad colectiva", y aludió al
apartado 1.13 de la Carta de Aalborg
"que reconoce la necesidad de
garantizar el acceso a la información
de toda la ciudadanía…etc...etc…"
Pero por lo visto ahora, piensa lo
contrario de todo lo que invocó en
aquella alegación, pues niega que sea
terreno urbanizable el suelo de su
propiedad en Racó del Vale en el que
sin observar el art. 23 de la Carta
Magna, ni el 45 de la Constitución
Española, ni el apartado 1.13 de la
carta de Aalborg, sin sondear la
opinión de los vecinos -como se haría
en la Agenda 21-, y sin notificarles, ni
mirar por su medioambiente, ni darles
acceso con suficiente antelación a la
información que les concierne como
promulgaba en su alegación para
"mejorar la Agenda 21", pues sin
transparencia ninguna, y sin respetar
la distancia mínima legal de dos mil

metros a núcleos urbanos en la que
hay urbanizaciones habitadas, ha
montado una pista-circuito para
practicar la  actividad molesta e
insalubre de motocross para cuya
justificación que la legalice, ha
involucrado a un funcionario que
declare no ser el terreno elegido
urbanizable, sino  rústico.
Él mismo se ha encargado de
"recalificar" el terreno de su
propiedad, para poder perturbar por
la sorpresa a sus vecinos de Racó del
Vale, con un motocross  -(con el que
complacer a unos pocos de Alcalá que
podrían montárselo allá)-, sin que el
PGOU sufriera la revisión que tanto
temía.
A esto se le llama demagogia circense.
Quien haya tenido la idea de autorizar
el motocross en Racó del Vale a
sabiendas de su ilegalidad o por
ignorancia de la ley no eximiéndole de
su responsabilidad, -(el artículo 63 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo
Común, dispone que son anulables los
actos de la Administración que
incurran en cualquier infracción del
ordenamiento jurídico, incluso la
desviación de poder y que el defecto
de forma sólo determinará la
anulabilidad cuando el acto carezca
de los requisitos formales
indispensables para alcanzar su fin o
dé lugar a la indefensión de los
interesados" se ha lucido por su mal
gusto, inobservancia de la ley e
irrespetuosidad hacia los vecinos.
Es la anti-agenda 21 resultante de

Febrero 2007 que esperábamos de un
momento al otro: "ordeno y mando
sin consultar".
En Alcossebre estamos ya hartos de
caciques que hacen lo que les da la
gana sin aplicarse el cuento de  cuanto
predican.

UNION VECINOS RACO DEL
VALE-MOTOCROSS NO TAN

CERCA

TRIBUTO AL TURISTA
ARRUINADO

Probablemente no sepas que vives en
un ESTADO DE SUMISIÓN
INCONSCIENTE. Has sido programado
para someterte a unas reglas de un
juego que desconoces, pero que has
aprendido a obedecer sin rechistar, y a
fingir que no existe ni en la sociedad ni
en tu sistema de pensamiento. 
Ahora, de adulto, realizas
mecánicamente las tareas cotidianas
sin atreverte a asomar un solo dedo
fuera del camino marcado por la
mayoría silenciosa. Y cuando te
mueras-como nos morimos todos-no te
despedirás con un llanto eterno por EL
TIEMPO PERDIDO  y por la frustración
que te ha ido corroyendo las entrañas.
Ni siquiera entonces destaparás el baúl
de los recuerdos, para descubrir en que
momento se quebró tu espíritu y
renunciaste a vivir de verdad.
Crees que vives, crees que eliges con
libertad tu forma de vida, pero sólo
eres una gota más del río de una
humanidad que da vueltas por un
cauce cerrado, por una tubería
subterránea que nunca llega a ver la
luz del renacer, ni del auténtico
progreso individual y social. Disfrutas
de las comodidades de tu situación
económica y del "estado del bienestar"

de este país, pero sólo como método de
escape de LA POBREZA DE NO-SER-
TU-MISMO, y del malestar que se
acumula en tu inconsciente por esta
traición.
Cuando la última CRISIS DE
IDENTIDAD hizo su desesperada
aparición, ya fue tarde para que
tuvieras compasión de ti mismo y te
plantearas seriamente hacerla caso.
Después, todo ha sido un ir-a-ninguna-
parte, engañándote con las ilusiones
más perseguidas en la carrera por
ganar la FELICIDAD-LIGHT, que
nuestro adorado y caritativo Sistema
pone a tu disposición, siempre y
cuando--y  después de 40 horas
semanales de esclavitud en una faena
no-vocacional--le hagas entrega, en el
altar del hipermercado, de la única
ofrenda que tiene valor para
convertirte en un santo ciudadano : el
dinero.
Dinero que, por estas fechas--
septiembre post-vacacional-habrás
derrochado en destinos turísticos como
el propio municipio de ALCALA-
ALCOSSEBRE, para poder así, pasar
otros nuevos once meses de dura lucha
con la conciencia tranquila por haber
cumplido con TU DEBER DE PERSONA
NORMAL. Eres un perdedor, rodeado
de infinidad de perdedores como tú

que pagan por seguir siéndolo.
Perdedores que se creen ganadores,
triunfadores en la competición que
parece ser la vida, que huyen hacia EL
PODIUM DE LA VICTORIA olvidando
la pesadilla de haber perdido su alma,
de habérsela vendido al único postor.
Pero el postor resultó ser un impostor,
cuyo pago consistía en una zanahoria
insípida guardada en un envoltorio de
oropel y bisutería del todo-a-cien.
¿Qué es lo que tienes tras esta larga
marcha por el desierto de la
ignorancia? ¿TE TIENES A TI MISMO?
¿Tienes calidad de vida, o tus días
pasan en un sinfín de ocupaciones que
sólo te ayudan a sobrevivir? Si has
leído este artículo hasta aquí, quizá, y
sólo quizá, tengamos todavía una
oportunidad de ESCAPAR DEL
INFIERNO y levantar el vuelo en
dirección hacia el mundo real.
¿Despegamos o qué?

J. Ulises
Cornejo,

candidato en las
últimas elecciones

municipales de
ALCALA-

ALCOSSEBRE por
ACPC. 20 agosto

2007.

¡Viva el vino!
El vino, ¡ay el vino! Cuantos líos ha
armado a lo largo de la historia. Y
larga es ya su historia, pues en el
génesis ya se nos narra lo que puede
hacer si se le pierde el respeto. En
este caso, Noé tiene excusa;
seguramente estaba en misión de
experimento, se pasó, y encima,
alguno de sus hijos se lo tomó a risa;
es interesante el pasaje; te lo
recomiendo.
Vino: ¡Cuánto se ha escrito  sobre
este precioso "zumo", yo diría que "el
pontífice", pues, después del agua
que es vida, y de la leche, -alimento
fundamental, pero solo en período
de lactancia-, no hay nada como el
vino, si el vino es bueno y se sabe
beber.
Otra cosa sería, si los jóvenes se
olvidaran de coca-colas lamentables
y licores adulterados, y bebieran
buenos vinos, con el arte del buen
bebedor,  que saber beber también
es un arte.
"Natura vino conservatur/Si verô
moderaté sumatur".
Dicen estos versos, que con el vino
se conserva la naturaleza, empero si
hubiere moderación y
templadamente, como lo escribe
Avicena, capítulo 4 diciendo "scio
quod salus conservatur, et virtud
augmentatur vino conveniente, ac
moderato".
Esto es, que la salud se conserva, y
la virtud natural se aumenta con el
buen vino bebido con moderación.
Pero bebido de ordinario sin
templanza, dice Plinio, que es muy
dañoso a la salud y perjudicial a la
virtud, porque causa muchas graves
enfermedades, como gota, perlesía,
lepra, sarna y calentura. Mas
adelante, añade: el vino demasiado,
daña la cabeza, perturba los
sentidos, quita la memoria, ofusca el
entendimiento y entorpece la
lengua. Dice Filonio, médico, que el
vino bebido sin templanza,
acrecienta la ira, ocupa el cerebro,
debilita el estomago, enflaquece los
nervios y diminuye las fuerzas.
Finalmente, el vino demasiado
quema la sangre, corrompe los
humores, podrece las entrañas y

abrevia los días de vida; asimismo
siembra discordias, descubre
secretos, desacredita personas y
afrenta su linaje. Platón dejó
mandado y escrito en sus leyes que
los soldados de guerra no bebiesen
vino, a lo menos, demasiado, porque
además de enflaquecer las fuerzas y
entorpecer el genio, causa
demasiado sueño, lo que no requiere
la guerra, ni aun se debe consentir
en las repúblicas cristianas. (Otro
día más)
Me viene a la memoria, que después
de una cena, apoyada en un
buenísimo vino, allá por Madrid,
una noche de viernes del mes de
septiembre, y siendo las doce y
media de la madrugada, escribí un
poema, "según el vinillo me iba
dictando". A la mañana siguiente, lo
leí; me encantó, lo envié y por el
gané un premio en un concurso
literario. ¡Cosas!.
Y bien bebido, y si es de calidad,
inspira, conmueve, estimula,
alienta, "optimiza", y arranca
poemas, canciones y efluvios de
amor y amistad. ¡Bien por el vino,
pero poco y bueno! Lo demás,
miserias; claro que, como todo, es
cuestión de cultura; y existe la
cultura del vino, como existe la de
tantas y tantas bebidas que
destruyen y matan.
Por algo, el Maestro quiso que el
vino, -y no otra cosa-, simbolizara su
sangre, -vida de salvación_, en
aquella lejana y trascendental cena
del Jueves, víspera de su pasión.
Felicitemos a los que, jóvenes
emprendedores, ahora mismo se
afanan en traer a nuestras mesas,
buenos vinos, y dichosos mil veces
sean quienes saben beberlos.
¡Va por ti, amigo!
-He reñido a un hostelero.
- ¿ P o r q u é ? ,
¿ D ó n d e ? ,
¿ C u á n d o ? ,
¿Cómo?
-Porque donde
cuando como
-sirven mal. ¡Me
desespero!

José Miguel
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Estat de la platja del
Morongo

Pel que es veu, el tema de medi
ambient i turisme no interessa molt
el nostre govern.
Si creuen que no és rentable
comprar una màquina per netejar
les platges, se pot contractar
personal per fer-ho i evitar les males
olors, molèsties als turistes que no
deixen de queixar-se cada any del
problema que suposa estes algues
per ells i si realment volem mantenir
el nostre turisme hem de vetllar pel
cumpliment del protocol de la
nostra bandera blava, que suposa
una neteja constant de la platja.
Si ja sabem que és culpa del
temporal, doncs posem medides per
tal que es puga donar una bona
imatge cada vegada que surt el
problema perquè aquest any sembla
que el mes d´agost ha estat tot
igual.

JJ Salán Rodríguez

Debat sobre incendis al CVC.
El dilluns  dia 3 s´ havia convocat un
ple extraordinari del CVC per tal de
ratificar un escrit o declaració sobre
els incendis forestals. Un ple motivat
pels lamentables incendis d'aquest
estiu tant a l'exterior com a les
nostres terres. El document va servir
`per obrir un debat, puix  els termes
de la seua redacció van ser
qüestionats per alguns de nosaltres.
La discussió va estar prou animada,
en ella van participar tant els
redactors del document- Sanchis-
Guarner i de Soto- com altres veus
més crítiques i exigents. Des del meu
parer el text eludia qualsevol
referència a la manca de mesures
preventives al nostra territori, no
incidia en les obligacions de les
institucions valencianes i espanyoles,
no feia referència les actuacions del
tribunals espanyols, i reduïa el tema

a una instancia penal internacional,
a més a més en termes poc ajustats.
En general es va constatar la manca
de rigor del text, i la conveniència de
situar el problema en no traslladar el
problema, puix tenim un estat de
dret consolidat i un ordenament
legal aplicable, a tots els
responsables. La també Isabel Rios
que ha vist el seu mas a Costur
envoltat per les flames, va
manifestar la necessitat d'agilitzar la
coordinació entre les distintes
administracions i l´ urgència de una
millor prevenció. El conseller
Lapiedra igualment insistí en termes
semblants al que jo havia situat.
Em ple es va interrompre per arribar
a  una redacció final, i la veritat és
que el debat resultà bastant ric en
intervencions i propostes, sense que
aquestes necessariament es
tingueren que atendre a postures

polítiques a priori. La voluntat de
buscar més sensibilitat social envers
aquest increment dels incendiïs
provocats per accions humanes,
negligents en alguns casos, com ha
estat de l'Alcalatén, o intencionats
com hem vist a Grècia i altres llocs,
així, com, tanmateix, la de buscar
mesures i castigar als responsables
directes i indirectes, son coses que
cal tindre en compte.
El CVC ha manifestat la seua
sensibilitat i ha  fet unes
recomanacions, cal ara demanar i
esperar que la justícia i les
administracions compleisquen  les
seus obligacions, i de cara al futur
s'adopten mesures preventives i
punitives.

VICENT ÀLVAREZ .membre del
Consell Valencià de Cultura


